
 

 

PEDIDO DE INFORME 
 
 
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE 
RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 
117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO 
PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
 

1) Informe si el Gobierno Provincial ha recibido ejemplares de libros del 
Programa Nacional “Libros para Aprender”, para ser distribuidos en alumnos 
y alumnas de escuelas primarias, secundarias e inicial.  
 

2) Informe las últimas acciones de representantes provinciales en la Comisión 
Asesora Nacional (CAN) y Comisión Asesora Provincial (CAP) conformadas 
para la implementación del Programa “Libros para Aprender”.  
 

3) En caso de no haber recibido libros, informe qué medidas se tomaron o se 
tomarían para garantizar el suministro de dicho material pedagógico en las 
escuelas entrerrianas.  
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